
 

 

Mercedes (B),  22 de Agosto de  2016.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°3389/16-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 22/08/16, por unanimidad sancionó la siguiente: 

 
ORDENANZA Nº7806/16 

Artículo 1º.- Convalídase los CONVENIOS de permiso de uso con acceso público, 
suscriptos entre la MUNICIPALIDAD DE MERCEDES con domicilio en calle 
29 N°575 de la ciudad de Mercedes, representada por el Sr. Intendente, 
DR. JUAN IGNACIO USTARROZ y los clubes: CLUB MERCEDES con 
domicilio en calle 29 N°457 de la ciudad de Mercedes, representada por su 
presidente, DON CARLOS DANIEL CANCELA, y CLUB ALL BOYS, con 
domicilio en calle Mercedes 1951, C.A.B.A. representado por su Presidente 
DON CARLOS FABIAN AGUIRRE.- 

Artículo 2°.- La presente Ordenanza quedará firme con la firma de una adenda en 
cada uno de los contratos en la cual se le dé a los mismos el carácter de 
convenio de desocupación ante las instituciones y/o particulares que 
ocupen inmuebles en carácter de caseros, serenos o cualquier otra 
condición.- 

Artículo 3°.- Comuníquese, regístrese,  dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

                                                                             Saludo al Señor Intendente Municipal, 
muy atentamente.- 



 



 



 



 



 



 



 



 


